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LA FUNDACIÓN DE CORRIENTES

Breve reseña al cumplirse un aniversario más de su fundación.

El Rey de España, Felipe II, aceptó el ofrecimiento del Capitán Don  Juan Ortiz de Zárate, vecino de Charcas, con el propósito de continuar la conquista y población de las comarcas del Río de la Plata, firmando una extensa Capitulación.  A su tenor debía el nuevo Adelantado importar elementos de colonización, ganados, etc., y fundar dos poblaciones, entre los distritos de la ciudad de La Plata, Chile y Asunción, para facilitar las relaciones de estos centros de la conquista.  Recién en 1574 pudo llegar Ortiz de Zárate a la Asunción, víctima de quebrantos de todo género, entre los que no podemos silenciar el asalto de un corsario francés que restó su patrimonio.  Con el ánimo abatido muere en 1575, dejando como ejecutor testamentario a Don Juan de Garay, y como heredero de la dignidad y derechos a su magistratura al que se casare con su hija Doña Juana.

El oidor de la Audiencia de Charcas.

Don Juan Torres de Vera y Aragón, casó con la heredera, y nombrado Adelantado designó su lugarteniente general a Don Juan de Garay.  Asesinado éste en 1583, es nombrado lugarteniente en 26 de julio Don Juan Torres de Navarrete, quien se recibe del gobierno de Asunción en 16 de marzo de 1584, y bajo cuya administración se funda la ciudad de Concepción del Bermejo (1585).

En 1587, viene, de Chuquisaca, el Adelantado y dispone la fundación de una nueva ciudad y la conquista de las comarcas del Paraná, Uruguay y Tapé, encargando de la empresa a su sobrino Alonso de Vera y Aragón.

Antes de pasar adelante conviene esclarecer la personalidad de Don Alonso de Vera y Aragón, íntimamente vinculada a los primeros tiempos de Corrientes.  Refiriéndose a sus servicios, Trelles dice (Rev. de Bs. As. Tomo II, pág. 14), “era el más notable de los tres sobrinos del Adelantado que figuraban entonces, caballero notorio que había servido en el reino de Chile y en el Río de la Plata, rindiendo notables servicios que expusiera el gobernador Don Fernando de Zárate.  Agrega que el referido capitán Alonso de Vera y Aragón, fundó Concepción del Bermejo en 1585, y que en junio de 1586 estaba en Buenos Aires de vuelta de una expedición comercial”.
Era imposible que una misma persona hubiese fundado Concepción del Bermejo en 1585, comerciado con el Brasil y Buenos Aires en 1586, y sido encargada de la conquista de la región del Paraná y Tapé en 1587.  Las dificultades en las comunicaciones y los largos viajes lo demuestran.  Estas premisas nos inducen a aceptar las explicaciones del padre Lozano (Historia de la Conquista del Paraguay, etc. Tomo III, pág. 251), quien manifiesta existían dos sobrinos del Adelantado de nombre Alonso de Vera y Aragón, el uno llamado “cara de perro” y el otro, primo del anterior, conocido con el apodo de Tupí, por el color de la piel.  El llamado “cara de perro” expedicionó en el Chaco, al occidente del Paraná, salió de la Asunción en 15 de marzo de 1585, y después de vencer a los guaicurúes, abipones, etc., celebró la paz y fundó en 15 de abril la ciudad de Concepción del Bermejo.

Según Lozano, el otro sobrino del Adelantado, apodado “Tupí”, fue el fundador de la ciudad de San Juan de Vera de las Siete Corrientes.  Elegido el sitio de su asiento en la confluencia de los ríos Paraná y Paraguay, dice Lozano, salió de la Asunción el capitán Alonso de Vera y Aragón con ochenta soldados y los aprestos necesarios, y tomando puerto en tal lugar, la fundó dándole el nombre de Siete Corrientes, por otras tantas corrientes de agua que el Paraná formaba en las puntas de la costa.  Perseguíase con ello “enfrentar el orgullo de los indios en ambas márgenes del río pudiéndose dar las manos las ciudades de Concepción del Bermejo y Corrientes, así como que ésta sirviese de escala en la navegación desde Buenos Aires al Paraguay”.
El primer acto del Tupí – según Lozano – fue fabricar una mediana fortaleza para defender de los indios de la comarca, que eran numerosos, circunstancia que salvó a los fundadores pues repartidos en busca de víveres fueron atacados por los naturales.  Habíales llegado nuevo socorro del Paraguay y defendiéronse todos con tal valor, en su fortaleza, que no pudiendo tomarla, los bárbaros, quisieron vengarse en la señal de nuestra redención, que estaba enarbolada bien distante del fuerte y a la que pegaron fuego.  Y dice Lozano, que aunque no podían ver ni alcanzar con sus arcabuces, los españoles, al que fue a cometer el sacrilegio, sucedió que al aplicar el fuego un balazo de origen desconocido, quitó la vida al autor del atentado, circunstancia que llenó de asombro a los sitiadores y los hizo retirarse, aunque posteriormente volvieron a molestar a la nueva ciudad.
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De Moussy, en su descripción de la Confederación Argentina, Tomo III, pág. 144, dice:  “Un cronista de la época describe así la fundación de Corrientes, y la leyenda de la Cruz milagrosa.  En el año del señor de 1588, el 3 de abril, en terreno ocupado por los indios infieles Degalastes, Ebirayas, Yaunets, Frentons, Tapés, Charruas, Mocovis, Abipones, Vilelas, Ometes, Muarés, Cherenos y un número infinito de tribus de las naciones guaraní y guaycurú, que poblaban las dos riberas del río Paraná – partiendo de la villa de Asunción, en ese entonces capital del Paraguay, abordaron el lugar llamado Arasatí, a un cuarto de legua de la actual ciudad de Corrientes, el licenciado Don Juan Torres de Vera y Aragón, Adelantado, gobernador y capitán general del Río de la Plata, por comisión del Rey Felipe II, con veinte y ocho hombres según unos y sesenta, según otros.  Después de desembarcar, para resistir y defenderse de la multitud de enemigos que ocupaban las inmediaciones construyeron un fuerte de trozos de árboles, puestos perpendicularmente, y a una corta distancia elevaron una cruz de 4,5 a 5 varas de alto.  Estos hombres y sus jefes no tardaron en ser asediados por los indios en número de más de seis mil hombres, que armados pretendieron asaltar el fuerte no consiguiéndolo por muchos días.

La tradición asegura que todas las noches, un español, disfrazado de indio descendía al Paraná en busca de agua para él y sus compañeros.  En fin, el viernes de Nuestra Señora de los siete dolores después de un largo y ardiente combate sostenido con valor de una y otra parte, los indios infieles quedaron convencidos que la cruz que se elevaba cerca del fuerte era el enemigo y servía al mismo tiempo de defensa a los españoles, y que era un talismán que había de destruirse en primer término.  Ponen manos a la obra y amontonan gran cantidad de leña, pero no obstante la hoguera y reducirse todo a cenizas, la cruz quedó intacta.

El sábado y domingo siguen en su empeño y amontonan una mayor cantidad de leña que encienden, pero mientras atizan el fuego, cae un rayo que da muerte a tres de los ocupados en esta tarea, produciendo en el resto impresión tal, que se convierten a la fe cristiana.  Los caciques que rindieron sumisión a la Cruz, termina, fueron Paraguari, Aguará, Coembá y Mopoipú, nombres que ha conservado la historia”.

El Dr. Manuel F. Mantilla en un opúsculo publicado con motivo del tercer centenario de la fundación de Corrientes (La Ciudad de Vera, Bs. As., 1883), difiere del relato del Padre Lozano y de la tradición popular, y expresa que la ciudad fue fundada por el Adelantado Juan Torres de Vera y Aragón, siendo falsa la leyenda del ataque al fuerte y de la incombustibilidad milagrosa de la Cruz.  Indudablemente ateniéndonos al acta de fundación de la ciudad, el fundador de Corrientes, llamando fundador al que llenaba el ritual de las Leyes de Indias, fue el propio Adelantado.  Pero si esto es así, el mismo Dr. Mantilla se encarga de expresarnos que antecediendo a la expedición fluvial de tan alto funcionario, vino otra al mando de su sobrino, Don Alonso de Vera el Tupí, por tierra, después de haber pregonado en Asunción el propósito de fundar la nueva ciudad.  Alonso de Vera trajo en consecuencia a los verdaderos pobladores de Corrientes, desde el momento que la brillante comitiva del Adelantado, después de asistir a la solemnidad del ritual, siguió su viaje en dirección a Buenos Aires, de donde continúa a España.  Esta interpretación racional de los sucesos armoniza con tres documentos oficiales.  El uno consiste en la relación de servicios que Don Hernando Arias de Saavedra eleva al Rey, y en la que hace mérito de haber concurrido a la fundación de la ciudad, trayendo por tierra ganados para poblarla, de su peculio (Cervera, “Historia de la Ciudad y Provincia de Santa Fe”).  Indudablemente Hernandarias acompañó a Alonso de Vera, en su odisea, o fue portador por tierra de los refuerzos que Lozano asegura recibió el Tupí, a quien hace expedicionar por la vía fluvial.  El segundo es la provisión real notificada en 28 de marzo de 1588, al Adelantado, en las bocas del Paraguay, por Juan Cantero, que disponía no se diese gobiernos a los deudos de Juan de Vera dentro del cuarto grado, lo que nos dice que si la designación de su gobierno no hubiese sido realizada con anterioridad a este hecho, y en Asunción, cuando se pregonó la fundación, no podía haber sido el Adelantado el primero en desacatar la orden real.

El tercer documento es una solicitud elevada por el Cabildo de Corrientes en 22 de Agosto de 1588, al Rey, pidiendo se ratifique el nombramiento de Alonso de Vera y la distribución que realizara de las tierras, haciéndose mérito de que procedía rectamente, de que había traído nueve naciones de infieles al servicio del Señor, y vencido a los guaraníes, asegurando el camino desde Santa Fe a la Asunción.

Al tenor de estas circunstancias resulta indudablemente que Alonso de Vera y Aragón vino con anterioridad al Adelantado, tal vez a principios de marzo de 1588, apresurando, para resistir al indígena, la construcción de un fuerte de palo a pique, en el lugar llamado Arazatí (guayabal), situado en las inmediaciones de la actual Penitenciaría Provincial.  Allí y mientras el ilustre capitán incursionaba en busca de víveres y para garantizar la comarca, naturalmente encajonada por el Paraná y el Riachuelo que le es perpendicular, la guarnición del fuerte inicial debió sufrir el sitio que la leyenda inmortalizó en el alma del pueblo naciente.

En este asunto de la fecha de fundación de la ciudad de Corrientes y de la persona que la presidió, existe una confusión más aparente que real.  Para quien se atiene a las constancias solemnes del protocolo su fundador es el Adelantado Juan Torres de Vera y Aragón y la fecha de su establecimiento el 3 de abril de 1588, en que se labra el acta comprobatoria.  Pero para el historiador es indudable que antes de este acontecimiento vino desde Asunción del Paraguay, por agua y por tierra, una doble expedición encargada de preparar el establecimiento encabezada por Alonso de Vera y Aragón, el Tupí, y por Hernando Arias de Saavedra.  Este trajo como mil quinientos vacunos y caballos que luego se multiplicaron en las feraces tierras de Corrientes.
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La personalidad de Hernandarias bien conocida por los altos servicios prestados a la conquista está vinculada a los primeros días de Corrientes.  Fue el jefe de la expedición que vino por tierra, para su establecimiento, pero no consta que su llegada fuese simultánea con la de Alonso de Vera y Aragón, a quien podríamos llamar el precursor.  Según su foja de servicio llevó a Corrientes, por tierra, soldados, pertrechos de guerra y ganado vacuno y caballar, en lo cual y en abrir el camino empleó tres meses residiendo en Corrientes durante un año que empleó en entradas y descubrimientos costosos y llenos de peligros.  Habiendo vuelto a Asunción y noticiado del levantamiento de los indígenas, retorna a Corrientes en un navío con 80 soldados levantando un fuerte, dejando guarnición suficiente expediciona sobre las tribus alzadas volviéndolas a la obediencia.

No existe evidencia sobre la llegada exacta de Hernando Arias de Saavedra a Corrientes, de sí ella se produce a raíz de la expedición de Alonso de Vera y Aragón o a la del propio Adelantado, vale decir, del precursor o del Fundador, pero es indudable que antes del establecimiento solemne de la ciudad llegaron al lugar elegido para el emplazamiento los primeros soldados comandados por el Tupí.  Azara fija su número en ochenta, indicando desembarcaron en el mes de enero de 1588, en un domingo aniversrio de la “resurrección de San Lázaro”, “setenta y nueve días antes del sábado vísperas de Ramos, como se deduce de la historia de la resurrección”.  Según el mismo autor (manuscrito de Azara.  Biblioteca Nacional.  Bs. As.), un destacamento de 28 soldados al mando del caudillo Héctor Rodríguez, que quedara de guarnición mientras el resto expedicionaba, sufrió el sitio impuesto por los caciques Canindeyuí (sic), Payaguarí, Aguará Coembá y Mboupé.

Con estos elementos de juicio es fácil ver que el debate histórico existente en torno de la fundación de Corrientes es consecuencia de un error.  Mientras el documento expresa se fundó por Juan Torres de Vera y Aragón en 3 de abril de 1588, la crónica consigna que Alonso de Vera y Aragón llegó al lugar el día aniversario de la resurrección de San Lázaro.  Como la fiesta de San Lázaro es hecha por la Iglesia Católica el día 3 de abril, por curiosa casualidad, los hombres de pluma que escribieron sobre el suceso se han estado rectificando recíprocamente, confundiendo el aniversario de la resurrección de San Lázaro con la fiesta de San Lázaro, y negando o reconociendo en su caso los méritos personales y exclusivos del Adelantado y de su ilustre sobrino.  El aniversario de la resurrección de San Lázaro cae 68 días antes del sábado víspera de Ramos, fiesta que casi siempre se produce en el mes de mayo.

Al respecto bueno es consignar que estas fiestas de la iglesia católica son movibles, y todas ellas deducen de la Pascua, a cuya celebración las refirió el Concilio de Nicea.

Según dicen, la Resurrección tuvo lugar pocos días después del equinoccio de primavera (21 de marzo), de otoño para nosotros, por lo tanto la Pascua deberá celebrarse en seguida del 21 de marzo.  Pero también se sabía que pocos días antes de la Resurrección hubo luna llena.  Entonces, para conciliar en lo posible estas circunstancias se resolvió proceder así:  se busca la fecha de luna llena, que sigue inmediatamente al 21 de marzo, inclusive este día, y al primer domingo que se presenta después de esa fecha, se le brinda la Pascua.  De ahí viene que toda Semana Santa siempre es con luna más o menos llena.  (...)

Recién el 3 de abril de 1588 arriba a las costas de Arazatí, el Adelantado Don Juan Torres de Vera y Aragón.  Trae consigo la gente granada de la conquista en oficialidad y tropa, contándose entre aquella al Teniente General Juan Torres de Navarrete, periente del Adelantado; Maestre de Campo, Capitán Diego Gallo de Ocampos; el Alférez General Felipe de Cáceres, uno de los de la expedición de Pedro de Mendoza, y siendo los soldados ciento cincuenta hombres elegidos.  El convoy se componía de tres barcos, un bergantín y veintiocho balsas, verdadera y formidable escuadra para aquellos tiempos, que podía desafir con serenidad y confianza todo el poder naval de los Agases y Payaguás unidos, los dominadores de la navegación.

Bajado a tierra, “funda, asienta y puebla, la ciudad de Vera, en el sitio que llaman de las siete corrientes”, con una jurisdicción que será objeto de un estudio especial.

Establécese que la fundación se hace en ese sitio porque parece el mejor, porque “la gente puede estar y poblar por tener, como tiene (estas plabras del acta de fundación prueban que ya existían habitantes), tierras de labor, leña, pesquería, caza, aguas, pastos y montes, suficientes para la subsistencia, así como tierras para repartirse entre los vecinos como su Majestad lo mandaba por sus reales cédula”.  El Adelantado organiza el Cabildo para el gobierno de la ciudad, estableciendo dos crgos de Alguacil Mayor, ocho Regidores, un Fiel Ejecutor, un Procurador y un Mayordomo, designa a las personas que han de desempeñarlos, ordena que los primeros de enero de cada año se renueven nombrando los cesantes a los que habían de subsituirlos, buscando a las personas de más rectitud y celo, y concluye por tomarles juramento y ponerlos en ejercicio de sus funciones.  A continuación se elige sitio para la Iglesia Mayor que había de erigirse en honor de Nuestra Señora del Rosario, se levanta en el centro de la plaza un poste para el rollo donde se ejecutase la justicia, y se marca el égido que había de extenderse desde el cese de las cuadras, que señaló, hasta un cuarto de legua en todo el contorno.

Al día siguiente, 4 de abril, con asistencia del Adelantado, se reúne por primera vez el Cabildo de Corrientes que este había instituido.  Componíanlo Francisco García de Acuña y Diego Ponce de León, como alcaldes ordinarios, Juan de Rojas como alguacil mayor, Martín Alonso de Velazco, asencio González, Pedro López, Esteban Ballejos, Francisco de León, Francisco y Héctor Rodríguez y Diego Natera como regidores, actuando Nicolás de Villanueva como Escribano Público.  Eran Fiel Ejecutor Don Melchor Alonso y Procurador de la ciudad Don Antonio de la Madrid.

La ilustre asamblea resolvió enviar al último, a Asunción, para que trajese “mantenimientos y sacerdotes”, escribir al Rey y al Consejo de Indias comisionando al Capitán Diego Gallo de la escolta del Adelantado, para que se solicitara las cosas convenientes a la ciudad.

La nueva ciudad nacía con todos los prestigios.
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En los documentos públicos de la época, detallados en la enunciación de los títulos, consta que Alonso de Vera y Aragón fue designado Capitán General y Justicia Mayor de la ciudad de corrientes y provincias del Paraná, Uruguay y Tapé, hasta el mar del norte, San Francisco y Viaza y Guayrá (7 de abril de 1588), siendo fácil, habiendo referido a la situación de tales provincias, apreciar la importancia que asumía la ciudad recientemente fundada.
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